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Estudio Jurídico 

SEÑORA JEFA DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE_LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑJAS, SEGUROS Y VALORES DE GUAY AQUIT. - 

JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, educadora parvularia, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. 

CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, arquitecta, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA por sus propios derechos, “de 
  

acionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

mayaquil. 

JANIELA ESTEFANÍa LOPEZ DAGER TROYA por sus propios derechos, de 

sacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Juayaquil. 

MELANIA MELCHORA SANCIUEZ CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

¡oltera, éjécutiva, domiciliado en esta crudad de Guayaquil, por los derechos que representa de 

sus hijos menores de edad: DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHEZ, CHARNY 

MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ. 
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Ante Usted comparecemos y decimos: 
; 

- 1- El señor Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, el veintidós de enero del dos ml 

catorce, a la edad de setenta y siete años, falleció en la ciudad de Guayaquil, siendo éste su 

ultimo domicilio, sin dejar testamento alguno; fallecimiento que lo acreditamos con la copia del 

Acta de Defunción que acompañamos en una foja útil, siendo su estado civil divorciado. 

2.-El mencionado causante, el señor Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGYER, era titular 

y propictario de (22.500) veintidós mil quinientas participaciones sociales, iguales, indivisribles 

y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar, totalizando el valor de las > CAS 

participaciones en la cantidad de (USD$900,00) NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que corresponden al capital social de la compañía 

RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA “en liquidación”, que es 

de (USD$1000,00) UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
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3.- Las comparecientes, somos hijas del causante y como tal herederas por representación a 

saber JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ 

BARBERY, LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANTELA ESTEFANLA 

LOPEZ DAGER TROYA, y la señora MELANIA MELCHORA SANCHEZ CUAVEZ, 

por los derechos que representa de sus hijos menores de edad DIANA CAROTINA LOPEZ 

DAGER SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, JULIO 

ENRIQUE LOPLZ DAGER SANCHEZ, también hijos del causante; tal como lo acieditamos 

con la partidas de nacimiento que adjuntamos al presente escrito; declarando además que 

existen más hcrederos, quienes responden a los nombres de NELLY MARGARITA LOPEZ 

BARBERY, TANNY CAROLINA LOPEZ BARBERY, TANNYA LÓPEZ RODRÍGULZ, 

VANESSA LÓPEZ LAROSA, ANNABELE LÓPEZ LAROSA, ANDREA LÓPEZ LAROSA 

y JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER TROYA. 

4.- Acompañamos testimonio de la Escritura Pública de Declaración Juramentada y Acta de 

Posesión Efectiva, otorgada por la Notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 

Calderón Jácome el 26 de agosto del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 15 de septiembre del 2016, en la cual se nos concede la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por el causante JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, que son las (22.500) 

veintidós mil quinientas participaciones sociales, iguales, indivisibles y acumulativas de 

(USD$0,04) cuatro centavos de dólar, totalizando el valor de las participaciones en la cantidad 

de (USDS$900,00) NOVECIENTOS DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que corresponden al capital social de la compañía RADIODIFUSORA 

COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA “en liquidación”, que es de (USID$1000,00) UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y por lo lanto somos 

herederas del causante en la cuota que nos corresponde a cada una en las participaciones de la 

compañía RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMEFADA “en 

liquidación”, además consta que tenemos otros hermanos que responden a los dombres de: 

NELLY MARGARITA LOPEZ BARBERY, TANNY CAROLINA LOPEZ PBARBERY, 

TANNYA LÓPEZ RODRÍGUEZ, VANESSA LÓPEZ LAROSA, ANNABELE LÓPEZ 

LAROSA, ANDREA LÓPEZ LAROSA y JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGFR TROYA. 

correspondiéndonos a cada una de sus hijos y herederos del causante. 

Conforme lo dispone el artículo 107 de la Ley de Compañías, las participaciones sociales que / 
tiene cada socio son transuoxisibles por herencia y como tal a cada uno de sus hijos, por derecho 

de representación y legitimarios del causante nos corresponde de la siguiente manera: 

Edificio Castilla; Piso 2, oficina 23 
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se CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, 65 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

e NELLY MARGARITA LOPEZ BARBERY, 64 participaciones sociales, iguales 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

o TANNY CAROLINA LOPEZ BARBERY, 64 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

: . 1 e JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY, 64 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

! ¿* LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, 65 participaciones sociales, iguales; 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

e DANIELA ESTEFANIÍA LOPEZ DAGER TROYA, 64 participaciones sociales, 

iguales, indivisibles y acumulativas de (USDS$0,04) cuatro centavos de dólar. 

s JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER TROYA, 64 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USDS0,04) cuatro centavos de dólar. 

e DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER SANCFIEZ, 65 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

e  CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, 64 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USDS0,04) cuatro centavos de dólar. 

+ JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ, 64 participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar, 

+ TANNYA LÓPEZ RODRÍGUEZ, 65 participaciones sociales, iguales, indivisibles y 

acunmlativas de (USD30,04) cuatro centavos de dólar. 

+ VANESSA LÓPEZ LAROSA, 64 participaciones sociales, iguales, indivisibles y 

acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

+ ANNABELE LÓPEZ LAROSA, 64 participaciones sociales, iguales, indivisibles y 

acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

+ ANDREA LÓPEZ LAROSA, 64 participaciones sociales, iguales, indivisibles y 

acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar. 

  
So ha procedido a tomar nota en el Libro de Registros de Participaciones y Socios conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 113 en concordancia con el inciso segundo del artículo 

190 de la Ley de Compañías. 
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En virtud de los antecedentes expuestos, acudimos ante Usted para que proceda a registrar la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante JULIO, ENRIQUE LOPEZ DAGER, 

quien era titular y propietario de 900 participaciones sociales, iguales, indivisibles y 

acumulativas de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar, que corresponden al capital social de la 

compañía RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA “en 

liquidación”, que como herederos y legitimarios nos corresponde a cada uno de sus hijos en la 

cuota arriba detallada, a cada una de las comparccientes y nuestros hermanos referidos en dicha 

Posesión efectiva, procediendo a constar dicha nomina en el sistema magnético a su cargo. 

Autorizamos al Ab. Manuel Calasanz P. para que en nuestro nombre y representación, presente 

cuantos escritos sean necesarios en la defensa de nuestros derechos. 

Para futuras notificaciones señalo como dirección cl correo electrónico 

menu_calasanzí(Qhotmad.com y Aguirre entre Pichincha y Malecón, Edificio Castilla Piso 2 

Oficina 23; y los números de teléfono 042-322477, 0994347059. 
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[Escritura Nu . [20160901016P09269 H 

AGTO O CONTRATO: ] 
7 DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE AGOSTO DEL 2016, (1817) ” : 

OTORGANTES ES mo RR ted Ñ 

; NOTO. SETI 2] 

Calidad Persona que le representa 

TOPEZ BARSERY JUE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural EZzÁBETHA o DERECHOS 0911144905 ya TE 

TOPEZ BARBERY CRISTIAN. |PORSUS PROPIOS EGUATORÍA |COMPARECIEN 
Natural IvamiLE DERECHOS 0911144897 [a TE 

TOPEZ-DAGER TROYA LORENA |POR SUS AROPIOS 2as JEGUATORIA [COMPARECIEN 
Natural [E 2ABETH DERECHOS 0914504295 | ya TE 

TOPEZ DAGER TROYA POR SUS PROPIOS |, ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IDAMIELA ESTEFANIA DERECHOS CÉDULA 0827073254 [ya TEO 

Natural MELCHORA MELANIA — REPRESENTANDOA [CÉDULA o O A ER ANCHEZ 
e ANOHEZ CHAVEZ MECANIA _ EGUATORIA [COMPARECIEN | CHARNY MARAR LOPEZ" Nara e cHoRA REPRESENTANDO A [CÉDULA 0912710849 [ne hs a Sodoz 

SANCHEZ CHAVEZ MELANIA re ECUATORIA [|COMPARECIEN [JULIO ENRIQUE LOPEZ- 
MELCHORA REPRESENTANDO A CÉDULA 0912719549 NA TE DAGER SANCHEZ 

Calidad               
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES;      

  

INDETERMINADA 
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CUANTÍA DECACTO O 
CONTRATO:       

, 
3 
E PROTOCOLIZACIÓN 20160901016P09268 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN > 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 JE AGOSTO DEL 2016, (13:17) e 
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ni [ArEncióN DE: — Í . : 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 3" [POINTERVINIENTE opos "TESCUMENTO DE IDENTIDAD:"|No, DENT ICACIÓN, 
A AERYJULE 117 lor sus PROPIOS DERECHOS : CÉDULA 0911144005 

A GARBERY CRISTIAN [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911144897 

A BORENA [PORSUS PROPIOS DERECHOS — * mer CegUA C0 000 [irasones 
EnEz DAGER TROYA DANIELA POR sus PROPIOS DERECHOS. Lor OT 0927079254 

MecnORA A [REPRESENTANDO AQIÁNA CAROLINA LOPEZDAGER.SAN RÉRULA 0912719549 

CHAVEZ MELANIA — [PRESENTANDO A CHARNY MARAK LOPEZ.DAGER SANCHEZ CÉDULA 0912719548 

e CHAVEZ MELANIA [RePRESENTANDO A JULIO ENRIQUE LOPEZ-DAGER SANCHEZ CÉDULA 0912719549             

Observaciones: 

    

       

  

  
  

Ad A eo 

 



  

  

  

== 
== 
=== 

== > 
=== 

? == $ 

== $ 

E===3 

=> i ==> E 

== zz 

4 19 

20 

21 

ue 22 

23 

    

Es
er

lt
ur

a 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR: ABOGADO JULIO 

ENRIQUE LOPEZ DAGER.------—---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, , 

República del Ecuador, a los veintiséis días del mes de agosto 

del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERON JACOME, Notaria Décimo Sexta de éste Cantón, 

comparecen ante mi: JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY por 

sus propios derechos quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, educadora parvularia, 

' domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas; 

CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY por sus propios 

derechos quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, arquitecta, domiciliada en esta ciudad de 

> Guayaquil, provincia del Guayas; LORENA ELIZABETH 

LOPEZ DAGER TROYA por sus propios derechos quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas; DANIELA ESTEFANIA LOPEZ DAGER TROYA 

por sus propios derechos quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera; ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas; y la señora 

MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos 

  

  

que representa de sus hijos menores TANA 

CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHBÉ, NO 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

LOPEZ DAGER SANCHEZ, JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas.- Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes 

de conocerlos doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Solicitándome se les proceda receptar las 

declaraciones juramentadas tendientes a obtener la posesión 

efectiva, pro indiviso, sin perjuicio de terceros de los bienes 

dejados por el causante señor Abogado JULIO ENRIQUE 

LOPEZ DAGER, para lo cual: me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción del Señor Abogado 

JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, en la que consta su 

fallecimiento acaecido el veintidós de enero del dos mil catorce, 

en la ciudad de Guayaquil, siendo éste su ultimo domicilio, a la 

edad de setenta y siete años, sin dejar testamento alguno; 

fallecimiento que lo acreditamos con la copia del Acta de 

Defunción que se acompaña a este instrumento, de estado civil 

divorciado, de profesión abogado.- b) Las partidas de 

nacimiento y fotocopias de la cédula y certificado de votación 

de los declarantes JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY, 

CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, LORENA ELIZABETH 

LOPEZ DAGER TROYA, DANIELA Eo LOPEZ 

DAGER TROYA, y la señora MELANIA: ' ' MELCHORA 

SANCHEZ: CHAVEZ, por los derechos que representa de sus 

. hijos. menores de edad DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, 

JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ .- Al efecto, en 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

Articulo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de JULE ELIZABETH LOPEZ 

BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, LORENA 

ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANIELA ESTEFANIA 

LOPEZ DAGER TROYA); y la señora MELANIA MELCHORA 

SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos que representa de sus 

hijos menores de edad DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, 

JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ; en calidad de 

herederos, a quienes de conocerlos doy fe; y al efecto, 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen que decir 

la verdad, con juramento declaran: A) Que JULE ELIZABETH 

LOPEZ BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, 

LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANIÍELA 

ESTEFANIA LOPEZ DAGER TROYA, y la señora MELANIA 

MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos que 

representa 'de sus hijos menores de edad DIANA CAROLINA 

LOPEZ DAGER SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ 

DAGER SANCHEZ, JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, somos hijos del causante y herederos en la cuota 

que nos corresponde de los bienes dejados por el causante. 

Declarando además, que existen más herederos, quienes 

responden 'a los nombres de NELLY MARGARITA LOPEZ 

BARBERY, ; FANNY CAROLINA LOPEZ BARBERY, TANNYA 

LÓPEZ RODRÍGUEZ, VANESA LÓP 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

y JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER TROYA.- B.UNO) El señor 

Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, tal como se 

desprende de la nómina de socios otorgada por la 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS de GUAYAQUIL que se 

adjunta como habilitante al presente instrumento, era titular y 

propietario de veintidós mil quinientas participaciones sociales, 

iguales, indivisibles y acumulativas de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar, totalizando el valor de las participaciones en 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que corresponden al capital social de la compañía 

RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA., 

que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- B. DOS) Derechos litigiosos del Juicio Ordinario 

número CERO NUEVE UNO UNO UNO - DOS MIL ONCE - 

CERO CINCO SIETE NUEVE (ogu1-2011-0579) que sigue la 

compañía IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACION” —coutra el BANCO 

PICHINCHA C.A., y que por virtud de la Escritura Pública que 

contiene la adjudicación de derechos y acciohes, constante en 

el patrimonio de la compañía IMPORTADORA LOPEZ 

DAGER COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACION” a favor 

de nuestro recordado'padre Abogado JULIO ENRIQUE LQFEZ 

DAGER, celebrada el seis de junio del dos mil doce, ape el 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, como herederos ños 

subrogamos todos sus hijos en los derechos litigiosos del 

referido Juicio Ordinario de indemnización de daños y 

perjuicios contra el BANCO PICHINCHA C.A., juicio que fuera 

. Objeto de sentencia dictada por el Juez Vigésimo Cuarto 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVi del Cantón 

Guayaquil 

Subrogante del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil y Mercantil de 

Guayaquil, declarando con lugar la demanda y ordena que el 

BANCO PICHINCHA C.A. en la persona de su Representante 

Legal pague a la actora IMPORTADORA LOPEZ DAGER 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN?” la cantidad de 

DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($16.000,00) como indemnización de los daños y 

perjuicios demandados. Juicio que a la presente fecha ha sido 

objeto de apelación y se sustancia en la Sala Especializada de lo 

- Civil de la Corte Provincial del Guayas.- C) Que lo afirmado se 
I 

«: ratifica con las partida de defunción y partidas de nacimiento, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplimos los requisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada, por lo que 

queda concedida la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE, SEÑOR ABOGADO JULIO ENRIQUE 

LOPEZ DAGER a favor de los peticionarios, JULE ELIZABETH 

LOPEZ BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, 

LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANIELA 

ESTEFANIA LOPEZ DAGER TROYA, y la señora MELANIA 

MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos que 

representa de sus hijos menores de edad DIANA CAROLINA 

LOPEZ DAGER SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ 

DAGER SANCHEZ, JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, hijos del causante, en la cuota que les corresponde 

a Cada uno sobre las veintidós mil quinientas participaciones 

Cero PUNTO LO 
NOTARIA DELIMA SEG SÍ 

( EA 
ió            

  

sociales, iguales, indivisibles y acumulativas 

cuatro centavos ¡de dólar, totaliza 
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participaciones en NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que corresponden al capital 

social de la compañía RADIODIFUSORA COPACABANA 

COMPAÑÍA LIMITADA, que cs de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y los derechos 

litigiosos del Juicio Ordinario número CERO NUEVE UNO 

UNO UNO - DOS MIL ONCE - CERO CINCO SIETE NUEVE 

(ogxu-2011-0579) que sigue la compañía IMPORTADORA 

LOPEZ DAGER COMPAÑÍA' LIMITADA “EN 

LIQUIDACION” contra el BANCO PICHINCHA C.A., y que 

por virtud de la Escritura Pública que contiene la adjudicación 

de derechos y acciones, constante en el patrimonio de la 

compañía IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACION” a favor de nuestro recordado 

padre Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, celebrada el 

seis de junio del dos mil doce, ante el Notario Cuarto del 

cantón Guayaquil, como herederos nos subrogamos todos sus 

hijos en los derechos litigiosos del referido Juicio Ordinario de 

indemnización de daños y perjuicios contra el BANC O 

PICHINCHA C.A., juicio que fuera objeto de sentencia ' dictada 

por el Juez Vigésimo Cuarto Subrogante del Juez Vigtsimo 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Guayaquil, declarando ' con 

lugar la demanda y ordena que el rs PICHINCHA C.A. 

en la persona de su Representante ] egal pague a la actora 

IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA LIMITADA 

“EN LIQUIDACIÓN” la cantidad de DIECISEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($16.000,00) como indemnización de los daños y perjuicios 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

              

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 21591 - 1 

No. de RUC de la Compañía: ( oseuortaazoo1 3 

Nombre de la Compañía: (ranionisusora COPACABANA CIA LTDA ) 

. sa . DISOLUC, LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO WSC, EN RU . ) 

E MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE MACIONALIDAD | yyy N CAPITAL CAUTELARES 

1 ! ébooo: 5448 LOPEZ DAGER JULIO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 900000 N 

2 0900711664 RAMIREZ GRANDA HARRY ECUADOR NACIONAL. $ 100:0000 N |     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,000,000 ) 

    

   
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa :5 
en cueñta lo prescrito en los artículos 18"y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las parti 
ya que, en el Art, 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesián de participaciones se dice: "...En el llbro respectivo de la com: 
inscribirá fa cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrato final del citado artículo determina adicionalmente, que" "De la escntura de cesión se sentará razón al margen de la Ínsc" <: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en al respectivo protocolo del notario" 

expesado se infiere que, es de exclusive responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, as] comu “e los 
Registradores Mercanfiles y Notarios con el acto de registro en los libras antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de panieipaciones e: 

las mismas compañías de comercio. 

mando 
2.1128 

  

      

  

     

     
    

   

  

   

  

          

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad si 

y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con ld prescrito en el Art, 256 de la 

Sompañias, ordinal 3”, los admwnistradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
>xactitud de fos libros de ta compañía”, Exactitud que puede ser verificada por ta Superintendencia 
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3s obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar o > . 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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ga 
No. 2016 

DECLARACION —JURAMENTADA 

QUE REALIZAN JULE ELIZABETH 

LOPEZ BARBERY, CRISTIAN 

YAMILE LOPEZ BARBERY, 

LORENA ELIZABETH LOPEZ 

DAGER TROYA, DANIELA 

ESTEFANIA LOPEZ DAGER 

TROYA, Y LA SEÑORA MELANIA 

MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD DIANA 

CAROLINA LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, CHARNY  MARAK 

LOPEZ DAGER SANCHEZ, JULIO 

ENRIQUE —- LOPEZ DAGER 

SANCHEZ. maior 

CUANTÍA: INDETERMINADA. a 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiseis días del mes de agosto del 

año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME, Notaria Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen: 

JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY por sus propios derechos * 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil   
casada, educadora parvularia, domiciliada en esta ciudad de 

    

     

Guayaquil, provincia del Guayas; CRISTIA 

BARBERY por “sus propios derechos 
ha ,  



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
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1 nacionalidad. ecuatoriana, de estado civil casada, arquitecta, 

2 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas; 

3 LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA por sus propios 

4 derechos quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

5 estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

6 Guayaquil, provincia del Guayas; DANIELA ESTEFANIA LOPEZ 

7  DAGER TROYA por sus propios derechos quien declara ser de 

8 nacionalidad 'ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, 

9 — domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas; y 

10 la señora MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ, por los 

11. derechos que representa de sus hijos menores de edad DIANA A
 

Ák
 

eb A 12 CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHEZ, CHARNY MARAK 

13 LOPEZ DAGER SANCHEZ, JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

14 SANCHEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

15 estado civil soltera, ejecutiva, domiciliado en esta ciudad de 

16 Guayaquil, provincia del Guayas.- Las comparecientes son   
17 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

13 conocerlos doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

19  identificación.- Bien instruidas en el objeto y resultado de esta 

20 escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

21 otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

22 MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

23 públicas a su cargo, sírvase incorporar la DECLARACION 

24  JURAMENTADA, que se otorga de. conformidad con las 

25 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

26  INTERVINIENTES.- Comparecen a esta declaración JULE 

27 ELIZABETH 'LOPEZ BARBERY por “sus propios derechos, 

28 CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY por sus propios derechos, 
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LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA por sus propios 

derechos, DANIELA ESTEFANIA LOPEZ DAGER TROYA por 

sus propios derechos, y la señora MELANÍA MELCHORA 

SANCHEZ, CHAVEZ, por los derechos que representa de sus hijos 

menores de edad DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, 

JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES DEL CAUSANTE.- A) El veintidós 

de enero del dos mil catorce, a la edad de setenta y siete años, 

falleció en la ciudad de Guayaquil, siendo éste su ultimo 

domicilio, nuestro recordado padre señor Abogado JULIO 

ENRIQUE LOPEZ DAGER, sin dejar testamento alguno; 

fallecimiento que lo acreditamos con la copia del Acta de 

Defunción que se acompaña a esta escritura, de estado civil 

divorciado; y las comparecientes, hijos del causante y como tal 

herederos por representación, JULE ELIZABETH LOPEZ 

BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, LORENA 

ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANIELA ESTEFANIA 

LOPEZ DAGER TROYA, y la señora MELANIA MELCHORA 

SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos que representa de sus hijos 

menores de edad DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER 

SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ, 

JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ; tal como lo 

'acreditamos con la partidas de nacimiento que adjuntamos a la 

presente escritura como documento habilitante; declarando 

además que existen más herederos, quienes responden a los 
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VANESSA LÓPEZ LAROSA, ANNABELE LÓPEZ LAROSA, 

ANDREA LÓPEZ LAROSA y JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

TROYA.- B) BIENES HEREDITARIOS.- UNO) Tal como se 

desprende de la nómina de socios descargada del portal de 

información de la página web institucional de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS que se adjunta como 

habilitante al presente instrumento, aparece que el causante, el 

señor Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER era titular y 

propietario de veintidós mil quinientas participaciones sociales, 

iguales, indivisibles y acumulativas de cuatro centavos de dólar, 

totalizando el valor de las participaciones en la cantidad de 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que corresponden al capital social de la compañía 

RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA, 

que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; la compañía se encuentra domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas. DOS) Derechos litigiosos dentro 

del juicio Ordinario número CERO NUEVE UNO UNO UNO - 

DOS MI. ONCE - CERO CINCO SIETE NUEVE (og11-2011-0579) 

que sigue la compañía IMPORTADORA LOPEZ DAGER 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” contra el BANCO 

PICHINCHA C.A., y que por virtud de la Escritura Pública que 

contiene la adjudicación de derechos y acciones, constante en el 

patrimonio de la compañía IMPORTADORA LOPEZ DAGER 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” a favor de nuestro 

recordado padre Abogado JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, 

celebrada el seis de junio del dos 'mil doce, ante el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, como herederos nos subrogamos todos sus 
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hijos en los derechos litigiosos del referido Juicio Ordinario de 

indemnización de daños y perjuicios contra el BANCO 

PICHINCHA C.A., juicio que fuera objeto de sentencia dictada 

por el Juez Vigésimo Cuarto Subrogante del Juez Vigésimo 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Guayaquil, declarando con 

lugar la demanda y ordena que el BANCO PICHINCHA C.A. en 

la persona de su Representante Legal pague a la actora 

IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

*"LIQUIDACIÓN” la cantidad de DIECISEIS MIL DOLARES DE 

"LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16.000,00) como 

«indemnización de los daños y perjuicios demandados. Juicio que 

a la presente fecha ha sido objeto de apelación y se sustancia en la 

Sala Especializada de lo Civil de la Corte Provincial del Guayas. 

CLAUSULA TERCERA: DEC CIÓN JU NTADA..- Por 

los antecedentes expuestos, mediante este instrumento las 

comparecientes JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY por sus 

propios derechos, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY por sus 

propios derechos, LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER 

TROYA por sus propios derechos, DANIELA ESTEFANIA LOPEZ 

DAGER TROYA por sus propios derechos, y la señora MELANIA 

MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ, por los derechos que 

representa de sus hijos menores de edad DIANA CAROLINA 

LOPEZ DAGER SANCHEZ, CHARNY MARAK LOPEZ DAGER 

SAN CHEZ, "JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ, 

declaramos bajo juramento que somos hijas del causante, el señor 
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1 sociales, iguales, indivisibles y acumulativas de cuatro centavos 

2 de dólar cada una, totalizando el valor de las participaciones en 

3 NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

4 AMERICA que corresponden al capital social de la compañía 

s RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA, 

6 que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMERICA y los derechos litigiosos del Juicio Ordinario número 

g8 CERO NUEVE UNO UNO UNO - DOS MIL ONCE - CERO 

9 CINCO SIETE NUEVE (ogin-201-0579) que sigue la compañía 

10. IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

11 LIQUIDACIÓN” contra el BANCO PICHINCHA C.A. y que por 

12 virtud de la Escritura Pública que contiene la adjudicación de 

13 — derechos y acciones, constante en el patrimonio de la compañía 

14 IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

15 LIQUIDACIÓN” a favor de nuestro recórdado padre Abogado 

16 JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER, celebrada el sei de junio del 

17 dos mil doce, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, como   18 herederos nos subrogamos todos sus hijos en los derechos 

19  litigiosos del referido Juicio Ordinario de indemnización de daños 

20 y perjuicios contra el BANCO PICHINCHA C.A., juicio que fuera 

21 objeto de sentencia dictada por el Juez Vigésimo Cuarto 

22  Subrogante del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil y Mercantil de 

23 Guayaquil, declarando con lugar la demanda y ordena que el 

24 BANCO PICHINCHA €.A. en la persona de su Representante 

25 Legal pague a la actora IMPORTADORA LOPEZ DAGER 

26 COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” la cantidad de 

| . 27 DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

28 AMERICA (5$16.000,00) como indemnización de los daños y 
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perjuicios demandados. Juicio que a la presente fecha ha sido 

objeto de apelación y se sustancia en la Sala Especializada de lo 

Civil de la Corte Provincial del Guayas.- Declaramos además que 

existen más herederos, quienes responden a los nombres de: 

NELLY MARGARITA LOPEZ BARBERY, TANNY CAROLINA 

LOPEZ BARBERY, TANNYA LÓPEZ RODRÍGUEZ, VANESA 

LÓPEZ DE LA ROSA, ANNABEL LÓPEZ DE LA ROSA, ANDREA 

LÓPEZ DE LA ROSA y JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

-TROYA.- En consecuencia, le solicitamos a usted señora Notaria 
] 

¿que de conformidad con las últimas reformas a la Ley Notarial, se 

“sirva concedernos la posesión efectiva, pro indiviso sin perjuicio 
e 

de terceros, de las veintidós mil quinientas participaciones 

sociales, iguales, indivisibles y acumulativas de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar, totalizando el valor de las 

participaciones en NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA que corresponden al capitál social de la 

compañía RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑIA 

LIMITADA, que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y los derechos litigiosos del Juicio 

Ordinario número CERO NUEVE UNO UNO UNO - DOS MIL 

ONCE - CERO CINCO SIETE NUEVE (og1m-2011-0579) que sigue 

la compañía IMPORTADORA LOPEZ. DAGER COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACION” contra el BANCO 

PICHINCHA C.A., y que por virtud de la Escritura Pública que 

contiene la adjudicación de derechos y acciones, constante en el 

patrimonio de la compañía IMPORTADORA LOPEZ DAGER 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN ODO 
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DAGER, celebrada el seis de junio del dos mil doce, ante el 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, como herederos nos 

subrogamos todos sus hijos en los derechos litigiosos del referido 

Juicio Ordinario de indemnización de daños y perjuicios contra el 

BANCO PICHINCHA C.A., juicio que fuera objeto de sentencia 

dictada por el Juez Vigésimo Cuarto Subrogante del Juez 

Vigésimo Tercero de' lo Civil y Mercantil de Guayaquil, 

declarando con lugar la demanda y ordena que el BANCO 

PICHINCHA C.A. en la persona de su Representante Legal pague 

a la actora IMPORTADORA LOPEZ DAGER COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” la cantidad de DIECISEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($16.000,00) como indemnización de los daños y perjuicios 

demandados. Juicio que a la presente fecha ha sido objeto de 

apelación y se sustancia en la Sala Especializada de lo Civil de la 

Corte Provincial del Guayas; dejados por el causante ordenando 

que ésta se inscriba a su vez en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, provincia del Guayas- CLAUSULA  CUARTA.- 

DOCUMENTOS  _HABILITANTES.- Sírvase agregar como 

documentos habilitantes los siguientes: Partida de defunción, 

partidas de nacimiento, fotocopias de la cédula y certificado de 

votación de los declarantes, nómina de socios de la compañía 

RADIODIFUSORA COPACABANA COMPAÑÍA LIMITADA.- 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura.- Firmado Abogado Manuel 

Calasanz Picoita, Registro número dos mil ciento treinta y cinco 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de 
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" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911144905 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BARBERY JULE ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiéñto: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 
Focha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 0 00, 
Sexo: MUJER - - OS 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 
Estado Civil: CASADO? . 
Cónyuge: CALDERÓN. PALOME WALTER RICARDO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZÓ DE 1991 
Nombres del padre: LOPEZ DAGER JULIO 

Nombres de la madre: BARBERY GOMEZ NELLY 
Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 : Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS y GUAYAQUIL - oo. ! i     Validez      

    

    
   

Ing" Jorge Troya Fuertes 

  

TOA Eg OSWALDO Director Ganerál del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data 2016.08 26 ECT Raason. Flrma El Documento firmado electrónicamente Location' Eruador 1 z - a TER 
ACEIT AE Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuttaNuv/ 

UR AN 
17o0z 

  
La impresión del presente certificada no geraniiza la legalidad del mismo y su ufá electrónica en el portal web del Re, Jstro ivil, conforme lo dispuesto en la LCE . E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A      
> 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Á Ny 

Dirección General de Registro Civil, 

l Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELÉCTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0911144897 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BARBERY CRISTIAN YAMILE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar, de nacimiento: “GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fócha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 19267 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MÚJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTO 

ivil: CASADO., 

NAVARRETE BEDOYA ISRAEL: JOSE 

FáGhia dl Mátrimonto: 5 DE - AGOSTO, DE:2006" 
Nombres Jel padre: LOPEZ DAGGER suvio ÑRIQUE 

Nombres de la madre: BARBERY' NELLY > 

Fecha de expedición: 20 DE ÁGOSTO DE 2007 

Esti    
   
    

  

: cónyug 

    

   
Información y cerificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Emisór: JÓSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   
Pi jtally sgna [OSWALDO 

OVA FUER 
hr Drrertor General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Date. 2018, 08 26 TLJ20A ECT 

1 ' 
Resson: Fiema EN 

As : e 7 

A SEZ : ; 

La . PS / Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes se 

: . Documento firmado electrónicamente Dcaion, Ena e 

pol 

| | o Í h : : Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo fu a o gión 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en LE : 
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' SAO o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Genera) de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914504295 

Nombres del ciudadano: LOPEZ-DAGER TROYA LORENA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

' Estadó Civil: SOLTERO 

    

Fecha de Matrimoiio: Sha o. 
Nombresidel padre: LOPEZ-DAGER JULIO ENRIQUE - 

Nombres de la madre: TROYA BOHORQUEZ YOLANDA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2015 

  

  
Inforhación ceftificada a la fécha: 26 DE AGOSTO DE 2016 
Emisór: JOSE RICÁRDO VERÁ GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL E RICARDO VE 

       
. Validez desgonocida 

Ing"Jorge Troya Fuertes Diptely signed 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data: 2018 082 

Reason. Fi ES o > . . . . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador" 

   
    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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INSTRUCCIÓN HOFESI " - / E 
APELLIDOS Y NOJARRES DEL PADRE ¿OPRZDARER IUUO ERRIGUE 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
"CARECCIÓN GENERAL-DE REGISTRO CMIL, 

paa cs ús 

    

    

   

    

TROYA 20HCRAYEz Yol e NN : 
LUGAR Y PECHA DE EXPROICIÓN" 

OS Y NOMBRES CUAYACU 
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Hoersss.9 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , qa 

RES Dirección General de Registro Cil, Identifi cación y Cedulación EN 
y 

] Dirección General de Registra Cial, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0927073254 

Nombres del ciudadano: LOPEZ DAGER TROYA DANIELA ESTEFAN!, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIT. ARQUI 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: E ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado.Civil: SOLTERO 

Cónyuge: Ap 

- Fecha de Matrimonio: == . 

Nombres.del padre: JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER 

Nombres de la madre: YOLANDA ELIZABETH TROYA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

  

  

faformación certifi cada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 

y Emisor: JOSE RICARDO. VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
    y Validez nocida 

M . Dipltally sígno: OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación PARE gor 
lga z Renson: Firma El 

Documento firmado electrónicamente : Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2572057 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo YN 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOÍES      
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. SE 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR "a 
y E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AS 

1 1 

' 
Dirección General de Regístra Cil, 
Identificación y Cedulación 

- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

* IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912719549 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CHAVEZ MELANIA MELCHORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABWPORTOVIEJO/PICOAZA 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER . 

Instrucción: BACHILLERATO 

, o Profesión: ESTUDIANTE 
" Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: ———-, 

Hobnto: Séncho GA — | > Fecha de Matriínoñio:; 
Nombres del padre: SANCHEZ CARREÑO RAMON SALVADOR 

Nombres de la madre: CHAVEZ-RUIZ LUZ ALFARINA 

  

    
  

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GÁRCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

     2. a : Validez nocida 
E | e Dele slgnecay ¡OSWALOO 

: Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2015.08 28 ECT 
poro Reason" Firma Elkcfónica 
! ji 4 o 1 Documento f irmado electrónicamente Location: Ecuador. e 

4 - a 
I   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

eloctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesik € 

              
TA2AL1A4      

     
quen os, ECUADOR 

 



  
  

  

    
  

o ESTECERPIA 
LOSTRÁM 

  

    

  

   

  

ARA Toca 
VPRIVADOS 

 



  b 

   

 
 
 
 

             

 
 

  

 
 

 
   
 
 

  
eS > 

GUAYAQUIL RS: fl ECUADOR 

pa 

a
 

La? 
A 

z 
- 

_ 
- 

“baqog: 
[
M
A
P
o
R
s
i
B
a
m
o
t
r
o
d
i
ó
.
 

¡ 
2vd 

Tesagyo 
M
O
 
BUISMOIG 

pajuyó 
a
x
e
 
von; 

b
o
g
a
 

ap 
Ájuaa 

kero 
uoszad 

10 
von nygsur 

Áuy 
/ 

3
3
0
3
 
71ADONSIS0, 

UOpeIddro)” 
M
A
A
 

ua] '
P
e
p
p
m
L
e
m
e
:
 
NS 

I
B
Y
L
I
A
 
Pipod 

“OPYoyg 
a) 

a 
j
u
g
a
d
a
s
 
tamb 

aque 
vuosidd 

o 
U
O
D
I
E
S
U
E
7
 

a 
T
I
O
Y
A
E
J
O
.
 
30 

ADO 
O
Y
I
S
I
D
3
N
 
N
O
D
 
F
N
O
A
N
O
D
 

, 
Lo 

NN 
EN 
¿
a
y
a
 

1
3
4
 

: 
A 

a 
eo, 

: 
1 

o
x
.
 

P
P
H
r
r
O
p
E
N
 
“
V
I
O
B
I
T
A
N
 

V
I
N
V
I
A
 

t
e
e
r
o
j
                 

  
   

tre18es 
ETeAIMOg 

US 
866 T:0Ú 

PuUTuSuaz 
:0x9S “T-ZLGGSTZGO 

TO 
PUNFIONV: 

V
N
V
I
d
-
Z
I
B
I
N
V
S
 
M
I
D
V
A
 

ZILO. 
1 

GAUAnou 
9s 

“8661 
ONV 

19P 
"1266 

VIIV 
“98 

ONTOH' 

         

T
I
N
O
V
A
M
I
D
 
HA 

TIALO 
O
U
I
S
I
D
A
N
 

N 
o 

N
O
D
V
I
A
G
A
D
 

A 
N
O
D
V
I
T
A
L
L
N
I
G
O
I
 
T
A
T
I
 
O
U
I
S
I
D
A
N
 
HO 

T
V
A
A
N
A
I
D
 
N
o
1
o
á
 

> 
YOU 

va9a 
THGa 

V
O
T
E
 

dE O
D
V
i
O
A
R
 

9. 

  

  
 
 

LLOD9EZOOO 
:OPEo 

Exe    



  

  

  

    

      

Y 

A 
: 
| 
! 

  
AOS 
¿2 NOTARIA DÉCIMA o 00 

      
    
   

    

DOCUMENTO ES 
DÁ SY ORIGINAL 

ASTAJDE 1 FOJA 

DOY FEZ 
FIEL 

Calderón Jácome 

XVI - GUAYAQUIL 

  
 



UNDVAYND OO Ynga Sepierónen 
“YHOHOTEM 

VINY 
1 

:3p 
(e)o(rH 

“10penog 
“seen 

UT] 

100 e 
a: 

pun] 

  

LAVO 1 
ga VAvIeN 

TNSEJAL 
:0X35 

“9-80L€68Z60 
TO 

A
V
U
V
I
A
 
A
N
Y
U
V
 

O
N
 

S 
M
A
D
V
A
-
 
Z
A
3
0
1
 

21 

98 
*ED0z 

O
N
V
 

TP 
“8TOZT 

V
I
O
V
 

“8T 
O
F
I
O
H
 

Y 
Te O

N
O
L
 

O
p
e
r
o
g
 

'sekeno" ¡
m
b
e
d
e
n
o
 
 
j
i
o
p
d
a
n
u
o
o
 / 
oq 

a
m
b
s
n
e
d
 el 

uy 

 
 
 
 

        

    

 
 

  
  

  

                    
         

S
e
d
a
n
o
.
 

¿MO 
B
U
T
S
M
O
I
 
p
a
y
s
 Si01: 

 
B
E
P
a
m
 

p
e
n
s
 S JODIDA 

vapod 
ope 

 
 

:sojep: E
S
 

soT 
J
O
Y
A
 

TEA 
VOIMIEO dE 

A
p
 
N
o
b
v
i
n
d
a
)
:
 

? 

O
I
M
I
L
N
E
A
I
 

“ILATO 
O
Y
I
S
I
D
A
N
 

HA 
T
V
I
H
N
I
O
 
N
O
 

07 
9P 

SIQUISDI( 
IP 

SIVU 
TOP 

PT 
erp 

hoy; amb 
e9ygaea” 1 

     

/ 
K
N
O
I
D
V
I
J
A
L
E
N
A
A
T
 

“TIAIO 
O
U
I
S
I
D
Á
N
 
J
U
 
T
V
U
A
H
N
A
O
 
N
O
D
O
 
R
E
 

= 

Y
O
V
A
D
E
T
H
A
 
V
I
F
I
H
O
d
3
H
 

Q 

00"£$ 
USA 

E 
Omeunoyur 

a
 
j
a
a
 

Lev 
uosiad 

10 
LON nIgs ul 

u
y
 

jad 
:OJU9TUIEN:OpY 

  

ES 
ES 

HSmo 
3jUe 

v
u
o
s
i
a
d
 

o 
U
0
D
g
s
t
r
 

e] “
R
U
B
I
O
 

ye n
o
H
 

R
E
N
:
 
“
I
N
O
T
I
N
A
 
O
M
O
Í
 
H
I
V
A
 

ON 
9P 

SAA 
I9P 

6 
PIP: Ha 

(BJOppeN. 

momdinsti] 
el: 

M
I
A
 

el 
ap 

sopenpoo 
ap 
P
O
N
P
U
L
I
O
 

E
s
o
 PPp=9p=9seg: 

El 
Ua:|. 

> 

p
o
d
i
o
)
 

ep o
p
e
 
gmafj 

U9nosITg 
e] 

   

  
 
 

; H Mil bo 
psp 

1 
' 400 

qee 

  

gosmbilpo 
O! ci 

 



  

  
  

  

se
 

  

ENOTARÍA DÉCIM 

  
       

     
     

        

DOY FE QUE DOCUMENTO 33 
z SY ORíStidas,   

   GUAYAQUIL 
A 

      
Ei a Hu 

   
UAYAQU 

   



£ 4 

           

 
 

 
 

ajuessid 
3s 
s
m
b
 
Syue 

vuosiad 
O 
U
O
N
I
B
A
S
U
 

e] 
- 

 
 

il A 

Hib 

    

»ePÍreUo pen 
“VHOHÓ 

TIA: 
VINYA 

R
E
 

“1openog 
'seáeno 

“
m
b
 

es]. -TRAHOd 
u9 

0007 
ouy 
p
a
p
 

“SIA 
[2P 

OL 
ep T

e
 

 
 

  

E
S
 

S “1007 
O
N
V
 

TP 
4
 
V
I
O
V
 

'6vZ 
OITOH 

D 
10: O

M
O
L
 

'1Openoyg “sefeno 
¿
m
b
e
4
e
n
o
 
“/Juoradanuos/ 

oque 
| e
m
b
o
n
e
d
 

epUE: 

   

  

:SOJep. 
saqusm31s 

$0] 
Y
O
U
V
N
D
A
 
TIA 

V
I
N
I
E
O
d
A
Y
 

  

 
 

INSGaT 
“
I
A
I
O
 

O
Y
I
S
I
D
I
Y
A
 

HO 
I
V
A
E
N
I
O
 

N
O
L
O
R
B
N
I
A
.
 
Pone 

SsOpe]npa> 
ap 

v
o
r
p
u
n
o
p
u
r
 
sojep=9pyaseq; 

el: 
Un 

       PALO 
OBSIBOFUQIPIO! dio) 

e] 
ap earmos 

q
u
o
 

Ig 
e] 

 
   

  

 
 

 
 

     

       

:0x38 
'8-P6STSEZ6O 

TO 
E
M
O
I
N
N
E
 
O
M
I
N
E
Z
I
H
I
N
V
S
 
11D 

VO-ZadO: E 
juspatiaqad 

- opi 
e
E
 

o
n
d
a
s
 

ep? 

 
 

*Bp 
R
O
D
V
I
1
N
d
E
o
'
   

 
 

ES 
A 

SS 
: 

Co 
eS 

TINOVAYND 
HQ 

HALO 
OUISIDIA 

NOIDVUOIHOO 
ls 

e
 

N
O
I
D
V
I
N
A
A
D
 

SS 
— 
ANOIDDVIIMMILNICI 

HALO 
OULSIDARAC 

TVAANAD 
NOIODRIT 

YOUVADA 
TAO 

V
I
E
N
A
 

7 

Ñ 
£SOP9ETOOO 

-OPYIYIISO 
$ 

> 
0028 

ASA 
( 

91y0s92 
“ON 

. 
o 

o
 

0 
, 

- 

 
 

Mn lin 4 pd pot 

  
  

ha, da ALE 

 



  

  

  
    

    

  

            a
 

E 
A
 

   

  
 



    

          

        

>
9
'
q
0
3
A
D
0
N
S
I
Í
9
2
 
J
O
M
R
I
O
I
O
D
 
M
M
M
 

39'q03 [
T
A
D
O
N
S
I
Í
3
T
U
O
 

IPIOÍIO) M
M
M
 
ua 

Pep 
P
a
g
o
.
 

púspjeñ ns 
Te 

ghaa 
vipad 

“OPYapnIOS 
áys9.añ 

               

 
      

“
m
o
v
a
 

7aa0o1.OriAl 
¿p 

(BoltH 

yo 
(e)opnen 

“oufústiag:0xaS “6” SevFTt: 
A
M
A
N
V
A
 
ZAJOT 

Cop. 
Ágrioa 

ÁRuL 
uosiad 

1c 
u
o
p
m
n
s
u
r
 
Áuy 

sald 
os 

usmb 
ayue 

euosiod 
o 
U
Y
H
M
A
S
U
 

e] 

 
 

 
 

-e] 
equanous 

as 
'9961 

O
N
V
 

TeP 
“2908 

V
I
O
V
 

“097 
O
T
T
O
 

"sz 
ONO 

eno 
'se£eno) 
O
 

/ 
as 

f: 0quea 
ein 

y 

        

:S03ep 
s
a
y
u
a
m
3
1
s
 

sol 
M
O
U
V
a
n
o
a
 
M
E
 

Y
 

N
O
D
V
I
A
d
a
o
 

A 
N
O
J
I
O
V
O
I
M
L
L
N
I
A
l
 
“IAIO 

O
A
I
S
I
D
A
A
 
HA 

I
V
J
H
N
E
 

¿
N
O
D
I
H
N
I
A
,
 

e] ap 
sopempos 

3P 
PORPULIOJUE 

ua Ue]suo) 
pIOZ 

SP 
0191q34 

SP 
Sau 

Top ZL 
PIP 

Loy 
anb 

voy 
no) 

m
b
 
O
)
 

on8t3: 

 
 

 
 
 

O
L
N
A
I
M
N
I
O
V
N
 
HU 

O
U
V
O
T
A
E
N
a
 

. 
T
I
M
O
V
A
V
O
D
 
H
A
 
T
A
J
O
 
OU. LSIDHYA 

N
O
I
D
V
A
O
I
A
O
O
 

A
 

N
O
D
V
I
A
d
a
o
 

A 
N
O
D
V
I
T
S
L
I
N
S
C
!
 
“
T
A
J
O
 
O
U
I
S
I
D
A
Y
A
 
H
U
 
T
V
A
A
N
I
D
 
N
O
I
D
O
A
Y
N
I
A
 

H
O
a
v
a
9
a
 
T
A
d
 
V
I
T
I
A
A
d
A
Y
S
 

   

 
 
 
 

      
 
 

: 
00'z$ 

a
s
a
 

  
 
 

P8PzP6TO00 
:OPLaYnIa) 

 



  —-——q   

 
 

      

 
 

NO 
EN 

US 
URISUO) 

“PTOZ 
AP 

0191997 
SP 

SAUI 
TP 

zT 
*1p 

Áoy 
anb 

eopazao 
—ribeAéhs 

ap-pardi 

  

3908-—Tramons139 
10merodioy Mmm. 

338d 
[epgjoIE 

29:08 
—ApOLSÍÍAMIO; 

JPLOÍAO 
M
M
M
 
us prep 

pusiie a 

| orinímasoya 
zado. ap (eJolrer:16 

p 
(B)opren 

“dufuduryo0xas 
g
-
1
O
P
L
I
S
t
6
0
 

T
O
Y
 
NFIOYV 

e] enuangua 
as '£/61 

ONV 
TPP 

“09001 
VIOV 

“ZEZ 
ONIOH 

“ST ONO, 

  

LD V
I
A
G
E
D
 

A 
N
O
D
V
O
M
I
L
N
Z
O
T
 
A
J
O
 
O
Y
I
S
I
D
A
Y
 
Ha 

I
V
Y
E
N
I
O
-
N
O
D
O
R
N
M
A
A
 

ap 
so 

     
      

                  D
a
 

UE: 
iy Ájuoa 

Ávia 
uosied 

x= 
vognpgsur 

Áuy 

gussald 
es uomb 

aque euos. 
ad 

o U9PTIASUT 
e] 

  

  

 
 

       

al >
 

Z Z => 
tE 

  
NOTARIA DÉCIMA SEXIA 
DEL CANTÓN € 

  
  

- 
*ebUeLIojensg 

epLEa 
Ss 

 
 

:sopep sayuemBls 
so] “NOU VNDA 

T
R
O
V
A
 

pepnpa) 
ap 

eonpunojursojep-Sp- 
¿seque? 

uorderodio) e, ap eanndalg U
s
i
n
g
 

YY 
|" 

      

"
I
N
D
V
A
V
A
O
D
 
A
U
 
TIATO 

O
Y
L
S
I
D
A
A
 
N
O
I
D
V
H
O
J
U
O
D
 

N
O
J
I
V
I
A
d
H
S
 

A 
N
O
J
D
O
V
O
I
A
L
L
N
4
Q
0
1
 
“THATO 

O
U
T
S
I
D
A
Y
 
HO 

T
V
Y
E
N
A
D
 
N
O
D
O
J
H
I
O
 

O
A
 
V
A
D
A
 
T
A
C
 
V
O
T
I
I
N
d
A
A
 

    
 
 

-8STOTZ 
"ON 

   

o
 

0078 
asa 

  
 



                      DIJOZmMo:31IsmM 
01q 

“pajas 
azay 

d
o
p
e
u
n
o
j
u
z
s
 
Área 

Aeuruos:ad 
Yo 

UOpTypsur 
Any 

 
 

29903 
a
p
o
r
 
B
a
n
r
o
n
e
r
o
d
i
o
)
 

m
a
m
 
2
3
 

23903 
[
r
A
P
O
R
S
I
B
I
T
U
O
N
P
I
O
A
I
O
)
 

M
M
M
 

Us 
Pep 

B
u
e
s
a
 

yrpod 
'opeopnreo 

ajsa 
AJúss3id 

as 
u
s
m
b
 

ayue 
zuosiad-o 

U
Y
M
I
R
S
U
I
 

Y] 

   

1 li y 
Y 

$ 
» > 

tg            

 
 

 
 

 
 

    

PUE LOJRng 
pepreuopeN 

ZA 
ÓnO 

UEHIISVZHA 
VUNVIOA 

"Pp £2uPHOenog 
p
e
p
e
 

MAD 
A-ZAdoT | 

Joly 
1opens 

Ri 
OHe13es/ 

IeArog 
US 

/86E 
9 

0
3
 
3P 

SIJARISP.T 
PIp.Te 

(Blopren 

“OUITOSEJA 
¡0538 “6: dG66vPIGO TO 

HNORIN 
P
O
M
O
 
VAOUENMOVA-ZAdOT 

“e 
atusios 

opirarar: 
a 

enuanoua 
as “¿861 ONV 

TP 
“001Z 

VIOV 
“St£ OMIOH 

“Y 
¿LOW 

                1 
Penog 

'seeno 
«mbeáeno 

C
E
 

:sOJep 
sajusm31s 

so] 
Y
O
U
 

V 
N
D
A
 
H
á
 
V
O
M
 

_ 
N
O
D
V
 
I
N
G
A
)
 

X 
N
O
I
D
V
O
M
I
L
N
A
G
I
 
“IATO 

OLISIDAN 
HA 

TV Y
A
N
E
O
 
¡NOTODANIA.P] 

SP SOPPINPID 
IP 

P
I
R
B
U
L
I
O
J
U
L
 

Oye 
: 

_- 
[19 

ue]stro) 
“pTOZ 

SP 
0191434 

SP 
S3UI 

[9p 
zT 

e1p 
Loy 

atib 
eoyazoo 

¡
m
b
r
e
Á
e
n
i
a
p
 
T
a
r
o
 

O
 MS1é3y 

ódi0) 
e
s
p
 

vtanmoafg 
g
i
a
 
ge7 

|” 

OLNSINIOVN 
HU 

OGVIIMILAO: 

       

TINOVAVAD 
HA 

TIALO 
OULSIDAN 

NOIDVAOAHOD 
NOIOVINAAD 

A NOIOVIMILNIOI 
“TAJO 

OULSIDHN 
AU 

TVAANAD 
NOIDO INIA 

YOUVYNDA 
THU 

VITILNA 
AN 

 
     

   
 

S69T7P61000 
-OPPIFDIOO 

$    



  

 
 

 
 
 
 

      
Me ÍA 

        

ARA MN 
GUAYAQUIL Sl ECUADOR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXIA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AEUONA 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

El E 

YA 
VUNVIO. 

 
 

            

PIJUanaUo 
as “1861 

O
N
V
 

[PP 
“0014 

V.LOV 
“STE 

OTIOH 
“Y 

ZE ONG 
] 

opino 
“se£eno 

m
b
e
á
e
n
o
 
*/uotodasuos; 

               

:s0Jép 
sajusm3ts 

$07 
YOGVY 

A
D
A
 

N
O
D
V
I
A
A
E
O
 

A 
N
O
D
V
O
I
M
L
L
N
A
d
I
 

“HATO 
OULISIDHA 

HA 
I
V
I
A
N
 

9 N
O
L
D
O
R
I
A
.
 

e] 
Sp 

SOPe]npao 
ap 

eonyurojuL:sajy 

ua 
U
e
3
S
U
O
)
 
“pLOZ 

A
p
-
0
1
9
1
q
3
H
 

3P 
S2U1 

O
P
 

Z1 
e
p
 
o
y
 

a
n
b
 
P
o
g
g
i
 

Tr 
541 

9d 

O
L
N
A
I
N
I
D
V
N
 

34d 
o
a
v
.
 IIA 

TINOVAVNOO 
HA 

TIALO 
O
A
L
S
I
D
A
A
 
N
O
J
O
V
A
O
A
H
O
D
 

N
O
D
V
I
A
g
a
s
 

A 
NODO 

VIJHLENAGOIT 
TIATO 

O
U
I
S
I
D
A
N
 
IU 

T
V
U
A
N
A
D
 
NOJOOHYUIO 

O
A
 
VA 

TIA 
VOTTIIOdAYA 

  

FSA 
A
u
,
 
eur 

uosiad 
Jo 

UOgTnSur 
Á
U
 y 

as 
u
a
m
b
 

ajue 
euosiad 

o 
U
9
N
I
R
S
U
T
 

Ye] 

               

       
 
 

 
 
 
 
 
 

e. 
A , 

l ECUADOR 
an 5 
o, el 

           

  l DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 
 
 
 

0 mE uyaraquia Ps 

    A opá 
O
N
 
M
a
y
a
 
Z
O
 

FL 

    
 
 

  
005 

asa 
a 

o
 

Z
9
T
O
I
T
Z
 

ON 

  
 
 

S6P7y6T1000 
:OPEIYJIIOO 

$+ 

 
    
 



  
13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XV1 del Cantón 

Guayaquil 

Melia Guracdg eh 

MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

C.C. 091271954-9 

P.L.D.Q.R.D. DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHEZ 

C.C. 092159912-2 

Mabruio Gem CA 
MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

C.C. 091271954-9 

P.L.D.Q.R.D. CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ 

C.C. 092595708-6 

Mabonis Qsinedz, Eh 

MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

C.C. 091271954-9 

P.L.D.Q.R.D. JULIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ 

C.C. 092381594-8 

   

  

SE OTORGÓ ANTE NI EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PO TESTIMONIO QUE 

RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
ds GUAYAQUIL EN LA FECÓM/bE Se BIORGAMIENTO. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

la minuta inserta la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública, para que surta los correspondientes efectos 

legales.- Leída esta declaración de principio a fin por mi la 

Notaria en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria 

de todo lo cual doy fe.- 

: > 

- a VEAS 
JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY 

C.C. 0911144905 

EIA 

CRISTIAN YAM: AMILE A, BARBERY 

C.C. 0911144897 

  

LORENA ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA 

C.C. 0914504295 

¡ ' 

“Deia Seg; Daga 0 
DANIELA ESTEFANIA LOPEZ DAGER TROYA 

C.C. 0927073254 

      
  

An O OTARÍA DÉCIMA SES, 
DEL CANTÓN GUAAQUIL _ 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

l demandados. Juicio que a la presente fecha ha sido objeto de 

| 2 apelación y se sustancia en la Sala Especializada de lo Civil de la 

| 3 Corte Provincial del Guayas, dejados por el causante y descritas 

4 en este instrumento. El original de esta diligencia, se incorpora 

5 al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, para constancia, 

6 suscriben la presente Acta Notarial, los comparecientes en 

7 unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ll JULE ELIZABETH LOPEZ BARBERY 
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21 C.C. 0914504295 
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NoTAnÍa DÉCIMA SEXTA o Ñ CANTÓN GUAYAQUIL 

' 2 A y 
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24 Dow , dopej” Wa l NA ATAR AO ALO sl 

25 DANIELA ESTEFANIA LOPEZ DAGER TR! 
Et ¡SuAYAQUIL Ed ECUADOR 

  

26 —. C.C. 0927073254 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 

2 

3 Habs Qamolis CA 
4 MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ : 

5 C.C. 091271954-9 

6 P.L.D.Q.R.D. DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHEZ 

7 C.C. 092159912-2 

8 

? Habria Cancha LA 

10 MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

11 C.C. 091271954-9 

12 P.L.D.Q.R.D. CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ 

13 €.C. 092595708-6 , 

14 : e > 

15 boi Sole eh - 

16 MELANIA MELCHORA SANCHEZ CHAVEZ 

17 C.C. 091271954-9 

18 * —P.L.D.Q.R.D. JUEIO ENRIQUE LOPEZ DAGER SANCHEZ 

19 C.C. 092381594-8 o 
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26: Se otorgo ante mi en fe de ello confiero, este PRIMER 
, TESTIMONIO, que firmo, rubrico y sello, en ¿la ciudad ciudad 

[ 27 ' de Guayaquil, hoy Veintinueve de Agosto del Dos Mil 
Dieciséis.- La Notaria.- 
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       UE son Jácome 
Notaria Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil 
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” Registro Mercantil de Guayaquil 

ones 36441 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.441 - 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2016 y X 
HORA DE REPERTORIO:14:22 | .- 
    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

1% Con fecha quince de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrita la 

presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva proindiviso y 
sin perjuicio de terceros, sobré los bienes dejados por el causante JULIO 

¿ENRIQUE LOPEZ DAGER consistente en 22.500 participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, que fueton de su 
propiedad en la “compañía RADIODIFUSORA NCOPACABANA 
C.LTDA. ÉN LIQUIDACION, a favor de JULE ELIZABETH LOPEZ 
BARBERY, CRISTIAN YAMILE LOPEZ BARBERY, LORENA 
ELIZABETH LOPEZ DAGER TROYA, DANIELA ESTEFANIA 
LOPEZ DAGFR TROYA, — y la señora MELANIA; MELCHORA 
SANCHEZ CHAVEZ por los derechos que representa de sus hijos 
menores de edad DIANA CAROLINA LOPEZ DAGER SANCHEZ, 
CHARNY MARAK LOPEZ DAGER SANCHEZ y JULIO ENRIQUE 
LOPEZ DAGER SANCHEZ, de fojas 41.875 a 41.905, Registro 
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O MERCANTIL 
TON GUAYAQUIL G J 

  

Guayaquil, 20 de septiembre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veragidad y autentipidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiMid= 
declarante cuando esta o este provee toda la 4 'ormación, al tedor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nadional de Registro de Datos Públicos, A Ñ y 

4 DS ! J Ú 

   

 


